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10 Dec18l'&l' el comiBo del vehfculoaprehendido para su venta
en pública_

3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los
a.prehensores.

Lo que se notifica a los interesados, advirtiéndoles de su de.
recho a interponer recurso ante 1& SaJa de Contrabando en el
TribUJial Eoon6m.100-A<lIniD.iat.ratlvo Centr&l.., dentro <lel plazo
de qui""e _, contados a. partlr del 8ÍjlU1ente al de la publi
cación de este edlcto en e¡- cBoletJn Oficlal del Est&d<>>>.

E:cpealent.. que 8e cJtan

Expediente número 4I7L-AutomóvU marca «l'eugeot 404»,
con número de bastidor 45'10s0t-9.

Expediente número 5171.-Autom6vil marca «F1a:t--l.800», con
número de moto? 112 B OQO..051382 Y bastidor número 112 B 114858.

Expediente número 6171..........AUtoffióvil macea «Sl.mca 1.300»,
ma.tricula. 915-ER-39.

Expediente número 7171.-Automóvil marea «Peugeot 4Gb,
matricula 308-iEU-55.

Expediente número 8/71.-Automóvll ma.rca «Oltroen DS-19»,
matricula 915-ERr39.

Expediente- número 9171.-.;Automóvil marca. «Simca 1.300-GLj)~

matrieu¡-a 53~NR-64.

Vltoria, 12 de mayo de 197L-ll:! seoretuio del Tribunal, José
Maria Rodriguez.-Visto bUeno: El Delegado de Hacienda Freo
.sidente, Francl'1eo Manuel Labora.-2.947-E.

RESOLUClON <lel TrWt¡nal<le Contrabando de Bar
celona por la que se -hace público el, fallo que se
cita.

Por el presente edicto se pone en conocimiento de don Miguel
Angel Gallego Herrera, cuyo último domicilio en Barcelona fué
Pensión «Toledo», en la calle Nuéva de San Franc1sco, 18. que

. en sesión de Pleno de este Tribunal, al- ver y fallar el expedien-
te 306/70, acor<ló el siguiente r.uo:

Lo Estimar cometida una infracción de contraband.o de lilayor
cuantía, prevista en el. número 8 del articulo 11 de la. Ley.

2.0 Estlma.r responsable de la misma, en concepto de autor,
a dOn Miguel Angel Gallego Herrera. _

3.° Apreciar que en dicho responsable concurre la a.tenuante
tercera del articulo 17. _ >

4.° _Imponer a don Miguel Angel Gallego Herrera una multa
de dosclenta.s un mU ciento veinte peseta.s (201.120 peseta.s),
equivalente· al l1m1te núnimó de grado interior y en relación
con el va.10l' del género aprehendido. _

5.0 Declarar.el com1so del génerointerv-enldo para su aplica.--
ción regl-a.mentMla.

6.0 Absolver libremente a don JOSé GallegO Garcia.
7.° 1teconocer derechO a premio &10& aprehensores.
E1lmporte de la multa 1mpuesta ha de ser ingresado. precisa.-

mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda. en el plazo
de qUince días. a cantal' de tao-fecha que Se reciba la presente
not1!icaeión, y contra dicho fallo puede interponer recurso de
alzada ante el Tribunal Económico-Administrativo central,. ~n
trabando, en el plazo .de quJnce dias, a. partir del de l'Oclbo
de esta. natlticaeión, slgnl!lcándole que la lnterpoalción del recurso
no suspende la ejecuc.¡ón del rallo.

ReQ.UeI1m.l.ento: Se reqUiere a usted para que, bajo su raspen
sabll1d&d y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 de la.
Ley de COntrab.ando, manifieste- a1 tiene Q noblenes con qué
hacer efectiva. la multa Impuesta. s¡ loa posee, deberá hacer
constar, acontmuación de esta cédula los que fueren. y BU valor
aproximado, .enviando a 1&. 8ecretarla de' este Tribunal, .en el
término de tres días.. una rélaclón descriptlv& de los m1smos,
con el suficiente deta.l1e, p8l'a-llevar a caAto su embargo,ejecután
dose dichos bjenes si en el plazo de quince días hábUes no ingi-e
sa en el T...".o ¡-a multa. que le ha. sido impuesta.. SI .na los posee
0, poseyéndolos, no cumplimenta lo dispuesto en el. presente reque
rlrillento, se decretuá el lnmedI&tu cumplimiento de .la pena
subsldWI-a de prlvacl6n de Ubertad, a tenor de lo establecido
en el artículo 24 de la Ley. .

Lo' que se hace público para- su conocimiento y efecliQs.
Barcelona, 24 de abril de 1971.-El Seeretu!<l del Tribunal.

Visto bueno: El Delegado de Hac1end~Pres1d~te.-2.525-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de León
PQr Ja que se hace público el acuerao que se cita.

Ignorándose nombre y demás clrcunstanclaa de qulen resulte
ser propietario del vehiculo marca «1i'ia;t.:Uranw. sin matricula.
motor número 1216481, bastidor número 103!l-1138'180, la CamlBlón
Permanente, en sesión celebrada. el ella. 14 de mayo de 1971,
acordó en el expedlente -o 11/1971:

1.' Decla.rar cometlda una Infracción de eontrabando de me
nor euantla. eompren¡Il4a en el casa segundo del articUlo 13
de la. Le:Y de Cantrabandode le de julio 1964.

2.' Dec1&r&r responsable, en concepto de autor, a. reo de.....
nooltlo. ..

3.° Declli.r-&r el comiso delveb1eulo· intérvenido.
4.0 COnceder premio a los aprehensores.
Lo que se notifica. a los efect:os oportunos.

León, 14 de ma.yo de 197.1.-El Secretarlo.-Visto buena: El
Presidente. Delegado de Hacienda.-3.00O-E. .

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de ZZ <le abril <le 1971 pOr la que se concede
la Crua al Mérito Policial con distintivo blanco a
don Lucas C6<:eres Hernánd..".

Excmo. sr.: En atención a los méritos que concurren en
el inr.eresa.do,8argento jubilado de la Policía Municipal de Telde
(Gran Canaria), a propuesta de esa Dirección General y por
considerarle comprendido en el 8l't1eulo 7.° de la Ley 511964.
de 29 de abrU,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
POlicial con distintivo blanco a don Lueas Cáceres Hernández.

A JOS fines del artiCUlo 165, numeros 2 y 10 de la Ley 4111964,
de 11 de JuniO, de Reforma del SiSlieDl& Tributarlo. la eXPresada.
condecoraclón se otorga para premiar servicios de mérito extra
ordinario.

Lo que comunico a v~ K para su conocimiento y electos.
Di~ guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid, 22 de abril de 1971.

GARIOANO

Excmo. Sr. Director general de 8eguridad.

ORDEN de Z2 <le abril de 1971 por la que se concede
la C"r'Ua al Mmito Poltclal oo-n distintivo blanco al
Tenieftte del Cuerpo de PoZIcfa Armada don Manuel
Bravo Delgado.

Excmo. sr.: En, atención a los méritos que concurren en
el interesado. número uno de 1& prOllioclón de aspirantes al em
pleo de CIlpltán en la Academla Especial del OUerpo de Pollcla

<Armada, a propuesta de esa Dirección General y por considerarle
comprendido en el articulo 7.0 de la LeY·S/19M. ele 29 de abril.

Este MinIsterio ha. tenldo a. bien eonceder la Cruz al Mérito
Policial oon dlatlntlvo bl&ll<lO al Tenlepte del expresado OUerpo
don Manuel Bravo Delgado.

A 10Jl' fine. del articulo 165, números 2 y 10 de la. Ley 4111964,
de 11 de Junio, de aerOrnlll del Sistema Trlbutulo, la expresada.
oond,eooraclÓJl se otorga para premiar servidos de mérito extra
ordinario.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. E. mtrehos afios.
Ma.drld, 22 de obrll de 1971.

GARIOANO

Ex9ffi.o. sr. Director general de 5e1rUridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Primera Jefatura Regional de
carreteras por la que se señala fecha 'para el le
vantamiento, de actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras <le «Ensanche 11 me
;ora del firme CN-V de Modrid a Portugal por Ba
daJoo. p. k. 36,9 al 80.1. Tramo Valmojado-Santa
Olalla», término municipia de Las ventas de Reta
mosa.

Habiendo sido ordenado por la- Dirección General de Carre-
teras y Caminos' Veeinales del Mín1steríO de Obras Públicas, en
2'l de octubre de lino. la inIciación del expediente de expropia
ción forZ0JS8.correspondiente al proyecto «Ensanche y mejora
del flIme ON-V de Madrid a. Portugal por Bada,joz, p. k. 36,9 al
80.1. Tramo Valmojado-Santa <>laJ1a». que por estar incluidO en
el _ de lnverslonesdel vigente Plan de Desarrollo. lo
... de apllaaclóD &l articulo U, a.parta4o b), Deereto 902/1969,
de 8 .. "'- texto ref_ de ¡-a Loydel II~ de De&
a.rroI1o B _ SOClal.~ Impllclta.s I-as decl&
~ de _ pública., _04 de ocupaelón Y urgen.
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cia para la OCUpaclOll de los bienes y derechos afectados, con
los efectos que se establecen en el artículo 5?: de la L€y de Ex
propiaciou Forzosa, de 16 de diciembre de 195'1. en consecuencia:

Esta Jefatura, de conformidad con 10 dispuesto en el adk_u_
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954. ha resuelto convocar a los prOpIetarIOS y tltular('s de de
rechos afectados que figuran en la reIado.!) adjunta para que
en los días y horas que se expresen comparezcan en el A.yun
tamiento de Las Ventas de R.ctalllosa (Toledo). al obJeto de tc-as
ladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las finc,a.s afectadas.

A dicho acto deberán asistir 1m; afedado,s, personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas ¡mm
efectuar en sU nombre, aportando laR docmnelltos acreditativos

de :'ll titularjda-c1. el último reciJ:w de la contribue-ión y certifica
ción catastral. pudiendo hacerse acompUliar, a su costa, si lo
esti",;rtn oportuno, de sus Peritos y Notarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Regla
mento de 26 de abril de 1957, los int€resados, así como las per
sona.s qUe Biendo titulares de derechos reales o intereses econó
micos directo:,; sobre los bienes afectados que se hayan ¡mdido
omitir en la reladón adjunta, podrán formular por escrito ante
la PrinJ€ra Jefatura Regional de CalTeteras y hasta el dia se
'-Jahdn rc1T:l ('1 le'iantarniento de las actas previas, cunntas ale¡:N~

i ciones e~l ilmn oportunas a los solos efectos de subsanar posi
bles errOl'~'S que se hayan podido padecer al relacionar los bie
D("; y derc'eh0s que se afectan.

Madrid lB de mayo de 197L-EI lligeniero Jefe,-3.140-E.

HIn,ACIóN QUE SF CITA

Número Nombre del propietario V (IOllli,'t~io

SUp;','J'icie
;¡rVOXiln,,(la
{Jllf' ..,P '.'x-

pnlp'i'
Fonn:t {'Il (¡lH' 2<,

nqlropía

Clase
de

tecTellOs

Fecha del
miento de

D. M.

levanta
las acta~
A. H.

6 1971 10.30

6 1971 10.30

6 1971 10.:30

6 1971 11.30
6 1971 1130
6 1971 11,30
6 1971 11,30
6 1971 11.30
6 1971 11.30
6 1971 11.30

1971 9.30
1971 9,30
1971 9.30
1971 9.30
1971 9.30

1971 9,10

1971 9.30
1971 9,~0

1971 9.30
1971 9,30
19n 9,30

1971 9.306

6
6
6
6
6

6

6
6
6
6
6

6 19'11 10,30

6 1971 10,30

6 1971 10.30

6 1971 1030

6 1971 10,30
6 1971 10.:10
6 1971 10,30
6 1971 11.30
6 1971 11,30
6 1971 11.30
6 1971 11,30

15

15

15

15

15

15

15

15
15
15
15
15

15

15
15
15
15
15

15
15
15
15
15
15
15

15

15
15
15
15
15
16
15

Viúa
473-L5 {Tial
9'i4.00 '[iúa

Vii)[\.
\liña.
Viúa

Cereal
Cereal

Erial

Erial

cereal .
.Ha;'hecho
Erial
Bnrbe('ho
Cc}'eal

1.1;~5.00 cereal
4,827.50 erial

135.00 erhl
350,00 '.:iúa

1 836,00 viíla
1.:311.25 erial

Erial

Viú;t

1.133,50 vnla
493,75 erial

Cereal ..
Edal
Vifia
Viüa
V¡fla
Viúa

Erial

El'Íal
..... O€real

Erial
............... Erial

Erial

[dem

Pa:'cial
Idem
ldem
I-dc-m
IdpU'.

Idem

ldem

Idem
Idern

L:h;m

Idem

fdHl1

locm
ldem
I(,km
loem
1dem

ldcn

hk¡¡¡

TeJem
Iden1

tdt'tn
IdE'n.
ldcm

I-dem
Idem
Idem
Idém
Idem
ldem

281,50
660,50
476.00
172,50
3I}S.Ü()

730,00

710 00

72iiOO
1.UOO.OO
1.033,00

570.00
1.3H(i,OO

4;<;(;0

2,0'1500
L4~)'2.2t

(.t?:ljG
1.B22,;lü
Ll'!'i,(Jl'

L395,'}O
1.132.0C

l.~\'-!f¡í\i

27000
119(\ 00
1,7f,2 W:

H'17.50
1.28500

D. Clemente García Garcia.--Valmo-
jado " .. >'

D. Eusebio García.-Va~mojado

D. Valentin Menoyo Garcia ......
D. Vicente López López - Valmojado.
D. Antonio de León ..
D. Pablo Rodríguez Lópe~ ..-- V¡:¡ lmo..

jado .
D. Aquilino pérez GarcÍf-L .~. V;;~.imo.-

jada ".......... ... ,.
D. Juan Lópcz Nüi'ier,,- .. Valmoi;hlü
D. Pedro Pérez Garcia.--Va~ll1lJ:0do..
D. Saturnino Becas.-.valmo~ado

D. Jesús Pérez Garcia
D. Ant{)nio López Sánd1l':t, -- V8lmo-

jado ..

D. Luis Salvador ClcnJcnte.- ,,( To
ne de Esteban Hauibrán

D. Justiniano Ga-rcía Anlülin Val-
m-ojado _

D. Luis SAlvador Clemenle La fül'i''''
de Esteban Hambrán 'H"

o. G~miniano L6pez pél'ez Valmo-
jado ..

D. Antonio Sánchez Sa-rnica '/iY.mo-
jado .

D. Donato García.--La Torre d'-' Es
teban Hambrán

D. Epifa.nio Vazquez

D.$ Asunción Valdés Mojin.. -La TmTf'
de Esteban Hambrán ...

D. Aquilino Pel'f'z -- ',; "Án-,o,pt!.ü
D. Cándido Salvador León
D, Venancío Ríbagorda
D.a. Asundón Valdés.·~La Tü!l"(' de Es

t,eban Hambrán ...
D.~ ASl'ncián Vaklés
D. Saturnino Alvarez Rpeo~l Santa

Cruz

D. Inocente Alvan'z ".
D. Mariano Rodrü-,uez ~Hmón
D. Pablo H,odriguez.--- Vl:1j}1h'j8dD
D. Enrique Orozco
D." J<Cl;,usa de L€0':1 p,-hez ----FtF'u.sali.da.
D." Je¡::usa de León Pén:-z.~-FHt'Il~alidR.

14

13

1

2
3
4
5
6

7

8
9

10
11
12

15

16

17

18

19

20

21
22
23
24

25
26

27
28
29
30
31
32

RESOLUCION dr: la P!imu(! J¡'Íat'¡Nl Ref/f(ll1al d¡'
carrrtoas pOT ia q1l("(' .x.,,:,I'¡, '('('JI naFa' el l"rll'/
taw¿':rdo de actQ~ -¡JI'!Tias a ia o-r"lpa('i(ln de las
ji1?',':l.' (I!eetf/.{¡a~ 'DD1" las ObJ'1S de\'!~Tv,anche 11 1nf?
j'Aa df'í fir-me eN-V, de Madrid a 2oduoa! 1JÓr Ba~
dajo/:. JJlmtos kilometricos 3(j.9 al f((J,1. Tramo: VaJ
1liomdo-Santa Olallmi, 1rnnino 1/1.-unicipal de Torre
de Esteban Hambrán.

Habi-endo sido ordenado por la Dilecdón General de Can'€
teras y Cammos Vecinales. del MinjRt-erio de Oh! as Públicas. en
2'1. de octubre de 1970, la iniciación cel expediente de expropia
C10ll forzosa conespondiente al proyecto «Ens~nche y mejora

del finne CN-V, de Madrid a Portugal por Badajoz, puntn,<¡ ki
lomt;trir'{L'i :3u.9 al 3ú.1 1'rn111"): Valmo.1ado-Sania Olalla», que
por €:4ar inclll1do en el plO::rama de inversiones del vigente
pl¡m -de J).~.c;arnJllo, ]0 es de aplicación al articulo 42, apartado b),
Decreto 902/1969. de 9 de mayo. u-xto refundido de Ley del
JI Plan de Desarrollo Económico Social, considerándose impli
citas las declaraciones de utilidad: pública. necesidad de ocupa
ción y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afec
tq,op' con los efectos que se esta.blecen en el artículo 52 de la
Ley de E:\.propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en
C()n."~'(t~':'n2ia.

Ei'la Jefatura, de confonnidad con lo dispue..<;to en el artícuM

lo 52 de la Ley de Expropiación For7",osa de 16 de diciembre de


